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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
Retiradas
10L/PO/C-1088 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre situación de 
las y los profesionales dedicados a la valoración de la discapacidad en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
	 (Publicación: BOPC núm. 185, de 9/6/2020).
	 (Registro de entrada núm. 4746, de 12/6/2020).
	 Presidencia
	 En sesión de la Comisión de Discapacidad, celebrada el día 17 de junio de 2020, fue retirada la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre situación de las y los profesionales 
dedicados a la valoración de la discapacidad en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento de Canarias, dispongo su 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 22 de junio de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

10L/PO/C-1477 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
contratación de intensivistas como refuerzo para los servicios UCI de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
	 (Publicación: BOPC núm. 305, de 18/9/2020).
	 (Registro de entrada núm. 11059, de 17/11/2020).
	 Presidencia
	 En sesión de la Comisión de Sanidad, celebrada el día 20 de noviembre de 2020, fue retirada la pregunta de la 
Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la contratación de intensivistas 
como refuerzo para los servicios UCI de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 26 de abril de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

10L/PO/C-2337 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el 
alcance de las subvenciones de 8,3 millones de euros dirigidos a la contratación de personal investigador en 
Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Publicación: BOPC núm. 172, de 14/5/2021).
	 (Registro de entrada núm. 6190, de 14/5/2021).
	 Presidencia
	 En sesión de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca, celebrada el día 19 de mayo de 2021, fue retirada 
la pregunta del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el alcance de las 
subvenciones de 8,3 millones de euros dirigidos a la contratación de personal investigador en Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 26 de abril de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

10L/PO/C-2454 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre los resultados del 
sociobarómetro, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
	 (Publicación: BOPC núm. 210, de 6/5/2021).
	 (Registro de entrada núm. 5874, de 10/5/2021).
	 Presidencia
	 En sesión de la Comisión de Presupuestos y Hacienda, celebrada el día 10 de mayo de 2021, fue retirada la pregunta 
del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre los resultados del sociobarómetro, 
dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 26 de abril de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

10L/PO/C-3080 Del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre motivos de la eliminación de la marca promocional Volcanic Xperience, dirigida 
a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 (Publicación: BOPC núm. 483, de 28/10/2021).
	 Presidencia
	 En sesión de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca, celebrada el día 29 de noviembre de 2021, fue retirada 
la pregunta del Sr. diputado D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre motivos de la eliminación de la marca promocional Volcanic Xperience, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 26 de abril de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

10L/PO/C-3536 Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre políticas de empleo 
en ejecución o en estudio para mejorar el acceso al empleo para el colectivo de personas que tienen algún tipo 
de discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 80, de 22/2/2022).
	 (Registro de entrada núm. 202210000004250, de 8/4/2022).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 20 de abril de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión
	 5.30.- Del Sr. diputado D. Pedro Sosa Sánchez, del GP Socialista Canario, sobre políticas de empleo en ejecución o 
en estudio para mejorar el acceso al empleo para el colectivo de personas que tienen algún tipo de discapacidad, dirigida 
a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito por el que se manifiesta la voluntad de 
retirar la misma, la Mesa acuerda:
	 Primero.- Tener por retirada dicha iniciativa.
	 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento en los términos y a los efectos establecidos 
en el Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 15 de mayo de 2017, sobre la publicación de las preguntas 
al Gobierno con respuesta por escrito y sus respectivas contestaciones en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

10L/PO/C-3627 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista 
Gomera (ASG), sobre objetivos que se marca Visocan con la puesta en marcha de una inmobiliaria social, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 (Publicación: BOPC núm. 116, de 15/3/2022).
	 (Registro de entrada núm. 202210000004284, de 11/4/2022).
	 Presidencia
	 En sesión de la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, celebrada el día 20 de abril de 2022, 
fue retirada la pregunta de la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Agrupación Socialista 
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Gomera (ASG), sobre objetivos que se marca Visocan con la puesta en marcha de una inmobiliaria social, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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